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COLEGIO MAHATMA GANDHI
GIRARDOT-CUNDINAMARCA
APROBADO SEGÚN RESOLUCIÓN No. 0355 DEL 4 DE ABRIL DEL 2018
CALLE 21 N° 11-48 Local 1-B/Sucre
Tel: 8884930 --- Cel: 3105801381
PRIMARIA Y BACHILLERATO  SEMIESCOLARIZADO PARA ADULTOS CON PROMOCION FLEXIBLE
JORNADA NOCTURNA, SABATINA Y DOMINICAL
………………………………………………………………………………………………..

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 012

(Julio 16 del 2018)

Por medio del cual se establece los horarios de disciplina para la jornada nocturna y sabatina y se dictan otras disposiciones


El rector del Colegio Mahatma Gandhi,

En uso de las facultades reglamentarias que le confiere la Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994 en su  artículo 25, el artículo 10 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto1075 del 26 de mayo de 2015 y la  Resolución 0355 del 4 de abril del 2018 de Secretaria de Educación de Girardot-Cundinamarca y, 

CONSIDERANDO

Que según el parágrafo 3, del Art. 2347 del Código Civil establece que “Así, los directores de colegios y escuelas responden del hecho de los discípulos mientras están bajo su cuidado…” en conexidad a lo anterior el Consejo de Estado, del fallo del 22 de Noviembre del 2017 estableció que “el deber de vigilancia de los centros educativos por los daños que causen o puedan sufrir los alumnos, es inversamente proporcional a su edad o capacidad de discernimiento, es decir, es mayor frente a alumnos menores o con limitaciones físicas o sicológicas, pero será más moderado en relación con alumnos mayores de edad…”. Finalmente,  de acuerdo al parágrafo 1, del Art. 18 del manual de convivencia del Colegio Mahatma Gandhi, establece que “aquellos estudiantes que están por fuera del salón de clases con permiso del superior. El superior debe sacarlos del salón de clases y entrarlos nuevamente al salón de clases”.    
En este orden de ideas, y frente las posibles amenazas que pueden derivar al momento de salir de las instalaciones del plantel educativo, sin acompañamiento debido de un profesor responsable, en las horas del descanso, independientemente si el estudiante es mayor o menor de edad, se establece el siguiente horario de disciplina y acompañamiento en los descansos así:









Jornada Nocturna
	N°
	Nombre del profesor
	Días
	Lugar

	1
	LIGIA CRISTINA RONCANCIO ROMERO
	LUNES
	Acompañamiento a los estudiantes en la hora del descanso.

	2
	JUAN JOSE GARZÓN RONCANCIO
	MARTES
	Acompañamiento a los estudiantes en la hora del descanso.

	4
	LIBARDO A. GARZÓN RONCANCIO
	MIÉRCOLES
	Acompañamiento a los estudiantes en la hora del descanso.

	5
	LIBARDO A. GARZÓN SÁNCHEZ
	JUEVES
	Acompañamiento a los estudiantes en la hora del descanso.

	6
	LIBARDO A. GARZÓN RONCANCIO
	VIERNES
	Acompañamiento a los estudiantes en la hora del descanso.



Jornada Sabatina
	N°
	Nombre del profesor
	HORAS
	Lugar

	1
	JOSE DAVID GAZABÓN MARENCO
	10:00 AM A 10:30 AM
	Puerta de Entrada

	2
	JUAN JOSE GARZÓN RONCANCIO
	10:00 AM A 10:30 AM
	Secretaría y rectoría del plantel educativo

	4
	LIBARDO A. GARZÓN RONCANCIO
	10:00 AM A 10:30 AM
	SALÓN DE 6-9 Y SALA DE PROFESORES

	5
	LIBARDO A. GARZÓN SÁNCHEZ
	10:00AM A 10:30 AM
	BAÑOS Y SALÓN DE 10 Y 11

	6
	LIGIA CRSITINA RONCANCIO ROMERO
	10:00 AM A 10:30 AM 
	Acompañamiento a los estudiantes en la hora del descanso.



En los descansos de la Jornada Nocturna, debe ir el profesor encargado, junto a dos estudiantes mayores de edad, quienes serán los encargados de comprar a sus otros compañeros los alimentos que encomienden. 
Lo mismo sucede en el descanso de la jornada sabatina, será bajo la batuta del profesor responsable junto a 2 estudiantes mayores de edad, quienes serán los encargados de comprar a sus otros compañeros los alimentos que encomienden. 
En ningún caso, los estudiantes podrán salir del establecimiento educativo sin compañía del profesor responsable de turno. 
[bookmark: _GoBack]Finalmente, no habrá descanso en las tardes en la jornada sabatina, y si los estudiantes necesitan comprar agua, el profesor de la materia en turno, será la persona de comprar las bebidas correspondientes a sus estudiantes. No podrán salir de las instalaciones del Colegio ningún estudiante en las horas de la tarde, cuando se encuentren en curso el horario académico establecido. Solo podrán salir cuando ya termine el horario y le de salida el profesor de turno de la última clase del horario académico.  

RESUELVE
PRIMERO: Establecer los horarios de disciplina de las jornadas, nocturna y sabatina así como se expresa en la parte considerativa, como medida de vigilancia, control y cuidado de los estudiantes en los descansos en el Colegio Mahatma Gandhi. 
SEGUNDO: Prohibir a los estudiantes mayores de edad, salir de las instalaciones del plantel educativo sin acompañamiento del profesor encargado. 
TERCERO: Prohibir el descanso de las horas de la tarde en la jornada sabatina. 
CUARTO: Avalar la decisión de la no salida de los estudiantes de la jornada sabatina al descanso de la tarde, donde será el profesor de turno de la materia, quien por obligación comprará las bebidas a sus estudiantes. 
QUINTO: Exponer la presente resolución en la cartelera informativa del Colegio Mahatma Gandhi, para el conocimiento de los estudiantes, padres de familia, docente, directivos docentes y personal administrativo del Colegio
SEXTO: La presente resolución rectoral rige a partir del 16 de julio del 2018.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


El Rector,



ESP. LIBARDO ANTONIO GARZÓN SÁNCHEZ
C.C. No. 11.311.454 DE GIRARDOT-CUNDINAMARCA
T.P. No. 238938 del H.C.S. de la J.
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